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VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL BCSC SA 

Demandado: SILVIO HERNAN LOPEZ PAZ 

Radicación: 190013103006-2012-000224-00 

 

 

Atendiendo comunicación allegada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, con la que atendió el requerimiento del 

Despacho, respecto a la continuidad de la ejecución en el 

presente asunto, se dispondrá la terminación del mismo, por 

cuanto con el producto del remate llevado a cabo, se logró la 

cancelación de la obligación en su totalidad. 

 

Por lo expuesto se, 

 

DISPONE: 

    

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del proceso Ejecutivo Hipotecario 

promovido por EL BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. contra SILVIO HERNAN 

LOPEZ PAZ, de acuerdo a lo considerado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, cancélese su radicación y anótese su 

salida.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 
NOTIFICACION 

La presente providencia se notifica por 

anotación en estado electrónico No. 121 hoy  

31 de juio de 2023 a las 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 


